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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Lnego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
^ste BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
fije u n ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
^denadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S 
RXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas r-ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p' stal, 
deben ser anunciados por carta u ofic'O a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

• 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Administra ció r. 

de dicho periódico (Real orden de 6 df 

A b r i l de 1859L 

S U M A R I O MINISTERIO DE 0111 
ACCION SliOICiL 

Ac Ministerio de Organ izac ión y 

ción Sindical 

ORDEN de 8 de Julio de 1939 am
pliando por el segundo semestre del 
año corriente la autorización conce
dida para trabajar 8 horas en labo
res subterráneas. 

Admin i s t r ac ión Provinc ia l 
Comisaría general de Abastecimien

tos y Transportes.—Circulares. 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

i 
Instituto Nacional de E n s e ñ a n z a 1 

Media de León—Anuncio . 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

división Hid ráu l i ca del Norte de 
España.—Anuncio. 

• 

Administración Uuuicipal 
fictos de Ayuntamientos» 

O R D E N E S 
l imo . Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el apartado tercero del 
articulo 36 del Decreto de primero 
de Junio de 1931, en relación con el 
párrafo final del articulo 37 del mis 
mo, este Ministerio ha resuelto que 
la jornada en labores sub te r ráneas 
de las minas metá l icas puede au
mentarse hasta el m á x i m u m de ocho 
horas durante el segundo semestre 
del corriente año ,obse rvándose exac
tamente cuanto se establece en el ex
presado Decreto sobre el particular. 

Madrid, 8 de Julio dé 1939.—Año 
de la Victoria.—P e d r o González 
Bueno. 
l i m o . Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Ju r i sd icc ión y A r m o n í a del 
Trabajo. 

i d m í n í M ó o m m m \ 
Comisaria General de H b a s í e c l m i e n í o s 

Delegación provincial de León 

Circulación del azafrán 
______ 

C I R C U L A R E S 
Por la Delegación especial para el 

azafrán, se ha dispuesto que para la 
c i rcu lac ión de dicho a r t í cu lo , carte-
ritas de cinco, diez y veinte c é n t i m o s , 
es precisa una guia de dicha Delega
ción, sin cuyo requisito no p o d r á n 
circular, debiendo ser solicitada ésta 
por los comerciantes interesados. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 17 de Jul io de 1939—Año 
de la Victor ia-—El Delegado provin
cial, Juan Naranjo. 

o 
o o 

Posesionado de esta Delegación 
me di r i jo ai púb l ico en general y en 
particular a todos los industriales y 
comerciantes, para rogarles una leal 
co laborac ión en el cumplimiento 
exacto de las ó rdenes dimanantes de 
la Comisar ía General de Abasteci
mientos y Transportes y que a t r avés 
de esta Delegación vayan cono
ciendo. 

Como primero y ú l t imo recordato
r io que hago, r e sumi ré las ó rdenes 
en vigor, para que nadie pueda ale
gar ignorancia que le exima de res
ponsabilidad a la inobediencia que 
cometa. 

Primera Todo cuanto ar t ículo se 
halle expuesto en escaparates o en 
el interior del establecimiento, se rán 
marcados por medio de etiquetas 



pegadas, o en el mismo objeto, dej Novena Queda prohibida termi 
permit i r lo su naturaleza, con el pre
cio en venta, y en los a r t ícu los con
tenidos en sacos etc., con una etique
ta expresiva si es por unidad o el 
debido peso o medida. 

Segunda Los establecimientos de
dicados a la venta de ar t ículos de 
cualquier clase que sean, t e n d r á n en 
lugar preferentemente visible, tarifa 
de precios autorizada, teniendo en
tendido que aquellos que no hayan 
solicitado la debida fijación de pre 

nantemente la formación de colas, 
ahora en absoluto innecesarias. Los 
comerciantes que observen la in ic ia
ción de colas deberán entregar una 
papeleta numerada con arreglo a la 
capacidad de venta diaria que pue
da desarrollar, a íin de que el públ i 
co pueda formar ju ic io sobre la hora 
en que p o d r á acudir al comercio 
para ser despachado. 

Las oficinas de esta Delegación 
están instaladas en la Avenida de la 

cios han de serlo forzosamente si se Condesa Sagasta n ú m . 4, siendo las 
trata de ar t ículos de la a l imentac ión horas de oficina seña ladas para el 
precisamente aquellos que regían en despacho al públ ico de 9 a 13. Solo 
18 de Julio de 1936. Por lo que afee- podré recibir visita ios martes, miér -
ta al gremio de tejidos, los de esta coles y sábados , de U a 13. 
fecha con el m á x i m o aumento del Todos los servicios de esta Delega-
25 por 100. ción son gratuitos. 

Tercera No toleraré sin una jus- León, 4 de Julio de 1939.—Año de 

Tesorería de M m ú & de la 
provincia di 

tificación, que los escaparates y v i t r i - la V i c t o r i a — E l Delegado provincial 
ñas de los establecimientos se hallen Juan Naranjo. 
vacíos. — ^ 

Cuarta A todo comprador ha de 
entregársele la factura de la compra 
efectuada si esta alcanza a la canti
dad de quince pesetas, y todo consu-
midor tiene derecho a exigirla si su Ei señor Arrendatario de la Re
compra excede de cinco pesetas. ca i ldación ^ Contribuciones de 

Quinta Toda falsedad cometida esta provincia con fecha 11 del ac-
en las declaraciones juradas presen- tual participa a esta Tesorer ía haber 
tadas por los comerciantes a reque- noinbrado auxil iar de la misma del 
nmiento de la Comisar ía General de parlido de Murías de Paredes con 
Abastecimientos y Transportes o sus residencia en Soto Y Amío a D. Car-
Delegados, sm perjuicio de las san- los Alvarez Rodríguez, debiendo 
ciones penales en que puedan incu- considerarse los actos del nombrado 
r r i r , será considerada como infrac como ejercidos personalmente por 

dicho arrendatario de quien depende. 
Lo que se publica en el presente 

BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
a r t í cu lo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León 14 de Jul io de 1939.—Año de 
la Victoria-—El Tesorero de Hacien-

Capacidad de producc ión : Antes 
de la ampl i ac ión 80 ladrillos por ho
ra. Después de la ampl i ac ión 200 la
dril los por hora. . 

Productos que trata de elaborar: 
Ladr i l los y tejas. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: No precisa importar. 

Primeras materias que precisa im
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho días a contar de la 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

o 
o o 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (Boletín Oficial del Estado del 22 
de Agosto) sobre establecimiento de 
nuevas industrias o ampl iac ión de 
las existentes, se ha presentado en 
esta Delegación la siguiente solici
tud: 

Peticionario: D. J o a q u í n Alvarez 
Moreira. 

Naturaleza de la industria: Serre
ría. 

Enclavamiento: La Bañeza . 
Capacidad de producc ión : Medio 

metro cúb ico de madera serrada en 
ocho horas de trabajo. 

Productos que trata de elaborar: 
Madera serrada en tablas y tablones. 

Maquinaria y u t i l l ije que precisa 
importar: No precisa importar. 

Primeras materias que precisa im
portar: No precisa importar. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delega
ción, Plaza de la Catedral, núm. 8, 
en el t é rmino de ocho días a contar 
de la pub l i cac ión del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 14 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, An-

ción de preceptos legales, incurrien
do, a d e m á s del decomiso de la mer
cancía , en sanciones económicas , 
i ncau tac ión y clausura del estableci
miento y pr ivación de libertad de 
los inculpados. 

Sexta Q u e d a terminantemente 
prohibida la venta ambulante de to- da> Miguel Alvarez 
da clase de ar t ículos , a los que se 
dediquen a este comercio sin hallar
se matriculados convenientemente, 
sancionando a los contraventores de 
esta orden. 

Sépt ima No podrá salir de la pro
vincia n i entrar en ella, a r t ícu lo que j Agosto, sobre establecimiento de 
no venga autorizado debidamente nuevas industrias y ampl i ac ión de i 
por la Comisar ía General o sus De- las existentes, se ha presentado en j La orden de 4 del actual, publica-
legados provinciales. | esta Delegación la siguiente solicitud, da en el BOLETÍN OFICIAL del Estado 

O c t a v a Seguirán rigiendo los Peticionario: D. Vicente del Ba- i del 9, determina lo siguiente: 
precios de todos los ar t ículos fijados rr io Rebaque. j Ar t . 1.° En todos los Institutos de 
por la anterior Junta de Abastos, Naturaleza d é l a industria: F á b r i - ' Enseñanza Media, se anunc ia rá ÍD' 
mientras no se den órdenes contra- ca de ladr i l lo y teja. j mediatamente con la debida pubH' 
rias, Enclavamiento: Astorga. | cidad convocatorias de exámenes de 

DELEGACION DE INDUSTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto tonio Martín Santos 

en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 

(Boletín Oficial del Estado del 22 de |QSÍÍtUtO MíMÉ (16 EDSefiaDZa 
de L e ó n 



convalidación para aquellos estu- las convocatorias espec ia les de 
(liantes que los hubieron sufrido setiembre y enero próxi iuos. 
bajo el dominio rojo en los Institu
tos de la región liberada s imul tánea 
mente con Madrid. Estos exámenes 
podrán comenzar a partir del 15 de 
Agosto. 

Art. 2.° Los estudiantes que de
seen concurrir a estos exámenes de 
convalidación p o d r á n hacerlo en 
cualquier Instituto, aunque no sea 
aquél en que sufrieron los exámenes 
que han de convalidar. Deberán 
aportar en el momento de hacer su 
inscripción la papeleta del examen 
que deseen convalidar, o en su de
fecto, dec larac ión jurada de perso
nas de reconocida solvencia, acredi- ¡ relación con la instancia para tra
tando el pase de la prueba aludida; ' mitar expediente aprobado por 

Art . 6.° Por la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Enseñanza Supe
rior y Media serán dictadas las dis
posiciones que fueren necesarias 
para la mejor apl icac ión de esta 
Orden. 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de los interesados. 

León 15 de Julio de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Secretario. 

declaración jurada cuya validez se 
dejará al criterio del Director del 
Centro donde deseen verificar el ¡ proyecto de cons t rucc ión de una de
examen de conval idac ión , i fensa con gaviones sobre el río Ber-

Art. 3.° Los alumnos que se so-j nesga) para eYitar socavacÍQnes |a 
metan a estos exámenes es tarán d i s - 1 exp lanac ión de las vías en la esta-
pensados de derechos de inscr ipc ión 
en atención a haber sido abonados 
ya en la zona no liberada. 

citó la conces ión de todo el caudal 
en estiaje y 200 litros, por segundo, 
en el resto del año , del rio Noceda, 
en té rminos del mismo nombre, para 
fuerza motriz destinada a produc
ción de energía eléctrica y otros 
usos industriales. 

En el punto «La Custrolla» se 
proyecta una presa de 1,30 metros 
de altura sobre el lecho del río, par
tiendo de su estribo derecho un 
canal de 1,60 metros de ancho y 60 
cent ímet ros de profundidad, que va 
al borde del camino de la sierra 
hasta los 135 metros de longitud, 
c ruzándo lo por una tajea y siguien
do sensiblemente la curva de nivel 
para terminar a los 764 metros del 
origen en la c á m a r a de presión, de 
planta cuadrada de 2 metros de 
lado, de la que a r r a n c a r á la tuber ía 
de pres ión hasta la casa de m á q u i 
nas proyectada al borde del camino 
antedicho, bajo el cual pa sa r á el 
canal de desagüe de 2 metros de an

d ó n de León presentado por la í chura, que verterá en tiempo de se-
Compañ ía de los Caminos de Hie-1 qu ía en la acequia de riego d é l a s 

l e í a í u r a de Obras Públicas de León 
Jefatura de Aguas del Duero 

A los efectos de lo ordenado en el 
Decreto de 7 de Enero de 1927. en 

R. O. de 14 de Junio de 1883, se 
abre información públ ica sobre el 

Art. 4.° Aquellos alumnos que no 
hnbieran podido realizar sus estu
dios ni exámenes con cará ter oficial 
por persecución a ellos o sus lami-
lias o por cualquier otro motivo de 
fuerza mayor o t amb ién por no que 
rer someterse a las garan t ías del 
Frente Popular exigidas frecuente
mente para el paso de exámenes en 
la España marxista, pod rán solicitar 
examen de un n ú m e r o de asignatu
ras equivalente a dos cursos en dos 
convocatorias especia les, que t e n d r á n 
lugar en setiembre 5' enero p róx imos 
dejando a discreción de los respon
sables de sus estudios |frl n ú m e r o de 
disciplinas de las que d e b e r á n ser 
examinados en cada una de las con
vocatorias. Además estos alumnos 
tendrán derecho a la dispensa de un 
año de escolaridad durante la dura
ción de los cursos que les resten para 
ia terminación del Bachillerato. La 
matrícula para estas convocatorias 
especiales se rea l izarán en los meíses 
ê Agosto y Diciembre p róx imos . 

Art. 5.° Por ana logía a lo estable
ado en el ar t ículo tercero y en aten-

rro del Norte de España , para 
que en el t é rmino de 30 días, conta 
dos a partir de la publ icac ión de 

tierras de Noceda. 
Las tarifas propuestas son 7 pese

tas por hora de trabajo de sierra y el 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL | 5 por 100 del grano molturado, 
de la provincia, puedan presentar j Solicítase impos ic ión de servidum-
las reclamaciones que estimen con-! bres de estribo de presa sobre los 
venientes las Corporaciones o par-1 montes comunales de «Las Rozas» y 
ticulares que se crean perjudicados | «Mata del Mouro», y de acueducto 
con las obras a cuyo efecto perma-1 sobre el ú l t imo, el camino de La 
necerá expuesto al púb l ico durante | Custrolla (en dos puntos) y prado de 
las horas de oficina en la Jefatura j D. Bal bino Núñez y D.a Tomasa Con
de Aguas del Duero (Muro 5, Valla- j zález. 
dol id) . I E l expediente y proyecto es ta rán 
Nota extracto para la información \ de manifiesto en la Jefatura de 

El proyecto de defensa de los t e - j Obras Públ icas de León, durante el 
rrenos de la estación de León, c o m - 1 plazo de treinta días contados a par-
prende las siguientes obras: | t i r de la fecha de pub l i cac ión del 

Cuatro gaviones metá l icos que se | presente anuncio, pudiendo ser exa-
apoyan en la margen derecha del 
río, con longitudes de seis, once, 
siete y diez metros, distribuidos en 
una distancia de unos noventa me
tros y situado el primero cien metros 
aguas abajo del puentede la estación. 

Las obras afectan terrenos de do
min io públ ico . 

Valladolid, 12 de Jul io de 1939.-
Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe de Aguas, filegible). 

minados por quien lo desee. 
Lo que se hace públ ico , advirt ien

do que durante el plazo antedicho, 
se a d m i t i r á n las reclamaciones que 
se presenten en la citada Jefatura de 
Obras Púb l i cas . 

Oviedo, 15 de Julio de 1939.—Año 
de la Victoria.— El Ingeniero Jefe 
Fernando de La Guarda. 

Admisistración mnnitipal c,on a los méri tos de los estudiantes r- . . • , 11 5 , . r , .-., 
Perseguidos o no sometidos a la t i ra - ; W # HlUrillIlCa M NOlle flt ESPM 
"•a del Frente Popular, los compren-1 A g u a s . — I n f o r m a c i ó n p ú b l i c a . Ayuntamiento de 
l,|tios en el a r t ícu lo anterior queda- . Joarilla 
ran dispensados del 50 por 100 de Anuncio y nota extracto \ Aprobado por la Excma. Diputa-
todos los derechos de inscr ipc ión de Don Marcelino Otero Casado, soli- c ión Provincial , e l p a d r ó n de cédu-



las personales de este Ayuntamiento, 
para el corriente año , queda expues
to al públ ico en la Secretaría mu
nicipal , por espacio de diez días, 
con el fin de que puedan formular
se reclamaciones contra el mismo 
durante dicho plazo y en los cinco 
días siguientes. 

Joarilia, a 12 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Eduardo Marcos. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Por el vecino de esta localidad 
D, Vicente Rodríguez, se da cuenta a 
esta Alcaldía, que desde el día 19 de 
Junio ú l t imo, tiene recogida en su 
domici l io una ternera como de seis 
a siete meses de edad, de pelo rojo, 
caieta blanca, y con dos cortaduras 
de tijera en la parte naciente del 
rabo, la cual fué encontrada aban
donada en la vía públ ica , sin que 
hasta la fecha haya podido averi
guar el propietario de la misma, 

Lo que hago públ ico para general 
conocimiento, a los efectos de lo de
terminado en el Reglamento de Re-
ses Mostrencas, debiendo su propie
tario hacerse cargo de la misma en 
el plazo de un mes, pues de lo con
trario, se ob ra r á de conformidad 
con las disposiciones vigentes. 

Núm. .--8,80 ptas. 
o 

o o 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, con algunas mo
dificaciones, el pad rón de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla de manifiesto al públ ico , 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días , para oír 
las reclamaciones que se formulen. 

Bembibre, a 10 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Eloy Reigada. 

\ y untamiento de 
Saelices del Rio 

Acordado por la Comisión de Ha
cienda, en sesión de hoy, la oportu
na propuesta de suplemento de cré
dito al capí tu lo 1.°, ar t ículo 4.°; capí
tulo 5.°, a r t ícu lo 2.°; capí tu lo 9.°, ar
t ículo 7.°, Subsidio Familiar , de con 
formidad con el a r t ícu lo 12 del Re
glamento de Hacienda Municipal , 
por medio de superávi t del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábi les , el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Saelices del Río, 16 Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Hermenegildo Pérez. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Formados por este Ayuntamiento 
dos expedientes, uno de hab i l i t ac ión 
de crédi to para el pago de las aten
ciones del Subsidio Familiar , y otro 
de suplemento de crédi to para re
forzar el capí tu lo XV, a r t í cu lo ún ico , 
se hallan expuestos en la Secretar ía 
del Ayuntamiento, al objeto de oír 
reclamaciones, por espacio de quin
ce días, a partir de la publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin que se 
haya presentado rec lamac ión algu
na, la Corporac ión ha rá firme el 
acuerdo. 

Rodiezmo, 19 de Julio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Faustino Alonso. 

ar t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Hacienda Municipal . 

Í Santa Cristina de Valmadrigal, 
10 de Julio de 1939.—Año de la Victo-

| ría.—El Alcalde, Arturo Gallego. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Por t é rmino de quince días, se 
halla expuesta al públ ico , en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, la 
oportuna propuesta de habil i tación 
y suplemento de crédi to , por medio 
de transferencia, para atender a pa
gos inaplazables, dentro del presu
puesto municipal ordinario del ejer ; 
cicio actual, a los efectos de reclama
ciones. 

Valderas, 15 de Julio de 1939.-
Año de la Victoria.—El Alcalde, 
Felipe Callejo. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Malas 

Aprobado por la Excma. Diputa
c ión provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de mani
fiesto al públ ico, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por el plazo de 
diez días , a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Mansilla de las Muías, a 13 de 
Jul io de 1939.—Año de la V i c t o r i a . -
E l Alcalde, Félix Ramos. 

Ayuntamiento de 
Sauta Cristina de Valmadrigal 

Propuesta por la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento suplemento de crédi to al ca
pí tulo 11, a r t ícu lo 1.° del presupuesto 
extraordinario formado y aprobado 
para cons t rucc ión de casa para Con
sistorial y Juzgado municipal ,y cuyo 
crédi to se cont raerá del superávi t 
o exceso de ingresos sobre los pagos 
en la l iqu idac ión del ú l t imo ejerci
cio de 1938, se expone a! púb l ico el 
expediente a dicho efecto tramitado, 
por el plazo de quince días , a fin de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado y formularse las recla
maciones que se estimen convenien
tes, conforme a lo dispuesto por el 

Ayuntamiento de 
Quintana del Marco 

Hal lándose vacante la plaza de 
Guarda municipal de Quintana del 
Marco,^con el sueldo anual de sete
cientas treinta pesetas, se anuncia al 
púb l ico por t é r m i n o de quince días, 
para todo aquel que quiera solici
tarlo, siendo preferidos los Mutila
dos de Guerra por la Patria, con ma
yor derecho para el desempeño del 
cargo, y de no haber solicitantes, los 
ex combatientes. 

Quintana del Marco, 11 de Julio 
de 1939—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, Andrés Pérez. 

Ayuntamiento de 
Manganeses de la Polvorosa (Zamora) 

En la noche del 15 del actual, 
desaparecieron del domici l io de la 
vecina de esta localidad D,a Teodo
ra Ramos, los semovientes siguientes: 

Un caballo pe rche rón negro, con 
una -estrella blanca pequeña en la 
frente, alzada unas 8 cuartas, edad 
tres años . 

Una yegua blanca, de unas 7 cuar
tas de alzada, edad 10 a 12 años. 

La persona que sepa su paradero, 
se ruega lo comunique a esta Alcal' 
día , para conocimiento de su dueño. 

Manganeses de la Polvorosa, 15de 
Julio de 1939.—Año de la Victor ia . -
El Alcalde, P. O., (ilegible). 

N ú m . .—7,20 ptas, 
_ rT 
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